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1 ESCRITURA DE PÚBLICA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTAXUTVAYAQUIL /2 
— 

y 
NÑ 

2 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TABACOS ACENDRADOS S.A. a O 
  

  

ge e, . 

frena, OFORGA: EE SEÑOR JORGE LEONARDO'SUAREZ JACOME.- 

A Á FAVOR DE: 
Ara 

5 CUANTIA: U.S.D. $ 24.300.- 

6 DI: 3 COPIAS 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

8 Ecuador, hoy día veintiocho de Octubre del dos mil dieciséis ante mí, Abogada 
  

  

9 WENDY MARIA VERA RIOS Mgs, Notaria Titular TRIGESIMA SEPTIMA del 

10 Cantón Guayaquil comparece, cor: plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

11 celebración de la presente escritura el señor DR. JORGE LEONARDO SUAREZ 

.12 JACOME, por los. derechos que representa de la Compañía TABACOS 

13 ACENDRADOS S.A., en y calidad de GERENTE GENERAL. El compareciente 

14 — declara ser de nacionalidad ecuatoriana; mayor de: edad; de estado: civil soltero; de: 

15 profesión Doctor, domiciliado en la ciudad de Ventanas de transito por esta ciudad, 

.16 hábil en derecho. para contratar, y.contraer obligaciones, a quien de conocer doy le, en 

17 virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuya copia fotostática 

18- debidamente certificada: por mí, agrego:a esta-escritura: como documento habilitante: 

19  Advertida el compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

20 escritura, así como .examinados -que fueron .en forma aislada y separada. de que 

21 comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas temor reverencial, 

22 ni promesa y seducción, me piden: que eleve a escritura pública la. siguiente minutas 

23 SEÑORITA NOTARIA: Sírvase autorizar en el Protocolo de escrituras 

, 24 Públicas a su cargo, una por la cual conste Aumento del Capital y Reforma del 

25 Estatuto Social de la Compañía TABACOS ACENDRADOS S.A, de conformidad 

26 con las. cláusulas que a. continuación. se: detallan CLAUSULA PRIMERA: 

27 COMPARECIENTE.-* Comparece al ' otorgamiento de la presente escritura 

- 28 pública el señor DR. JORGE LEONARDO SUAREZ JACOME, por los derechos 
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que representa de la Compañía TABACOS ACENDRADOS 6S.A., en calidad de 

GERENTE. GENERAL. según consta. del nombramiento y certificación, 

correspondiente que se agrega eincorpora a la presente escritura pública como 

documento habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha veintiocho de «octubre 

del dos mil dieciséis. Copia: certificada del acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas antes mencionada, se la agrega ala presente 

-escritura -COMO documento habilitante. (CLAUSULA - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a).- Mediante escritura Pública celebrada el día veintiuno de 

julio” del: dos mil dieciséis, ante la Notaria Titular TRIGESEMA SEPEEMA del 

Cantón Guayaquil, Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, inscrita en el Registro 

Mercantil del Gad Municipal Cantón Ventanas .el dieciocho de agosto .del dos mil 

dieciséis, se constituyó la Compañía TABACOS ACENDRADOS S.A., con un 

capital suscrito de OCHOCIENTOS dólares de los-Estados Uriidos de América:- by 

En sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía TABACOS ACENDRADOS S,A., «celebrada el veintiocho de de octubre 
  

del dos mil dieciséis, resolvió Aumentar el Capital Suscrito en . VEINTICUATRO _ 

ME, TRECIENTOS « dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

emisión de VEINTICUATRO MIL TRECHENTAS nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un - dólar de los Estados Unidos de América cada una con lo 

cual la compañía contará con un capital suscrito de VEINTICINCO MUL CIEN 

dólares de los Estados Unidos de: América, Reformar lós artículo QUINTO y - . 

SEXTO del estatuto social de la compañía, en los términos acordados en la Junta . 

General . Universal . Extraordinaria de Accionista - anteriormente mencionada. 

CLAUSULA TERCERA DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en 

la: cláusula anterior, el compareciente señor DR. JORGE ERONARDO SUAREZ 

JACOME, por los derechos que representa de la Compañía TABACOS 

ACENDRADOS $.A., en su calidad de GERENTE GENERAL, . declara: UNO
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REF. ACTA DE JUNTA - GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARÍA DE 

ACCIONISTAS DE "LA COMPAÑIA “TABACOS ACENDRADOS - S.A., 

CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

cual la compañía contará con urr capital suscrito de VEINTICINCO MIL: CIEN 

dólares de los Estados Unidos de América, moción que la Junta General Universal 

Extraordinaria de “Accionista acepta por -unanimidad, resolviendo Aumentar el 

Capital en VEINTICUATRO MIL "TRESCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante .la emisión «de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTAS nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un: dólar de: los Estados Unidos de 

América cada una con. lo cual la compañía contará con un capital «suscrito de 

VEINTICINCO.MIL CIEN dólares de los "Estados Unidos de América, aumento 

que será suscrito pagado en numerario en_un cien por ciento (100 %) por el 

señor ANTONIO. CESAR MIRANDA ALBENIZ, quien suscribe VEINTICIUATRO MIL 

TRESCIENTAS acciones ordinarias y nominativás *de un dólar: de los Estados 

unidos de América cada -una previa renuncia a su derecho de preferencia en la 

«suscripción del presente Aumento de Capital del accionista señor DR. JORGE 

EEONARDO SUAREZ JACOME.- Toma: la. palabra" et Presidente de la Junta y 

manifiesta .que - como.-consecuencia del . Aumento del Capital Suscrito, la 

Junta General Universal «Extraordinaria «de “Accionistas -resuelve reformar los 

artículos: QUINTO Y. SEXTO del Estatuto Social de la siguiente - forma.- ARTICULO 

QUINTO.- DEL CAPITAL: El .Capitat Suscrito 'es de VEINTICINCO MIL CHEN 

dólares «de Estados - Unidos de América (US$ 25.100,00), dividido - en 

VEINTICINCO MIL CIEN acciones ordinarias.'y . nominativas de un dólar delos 

Estados Unidos de América cada una, Capital que podrá ser aumientado por 

resolución: de la Junta General de. Accionistas.- ARTÍCULO SEXTFO.- LAS 

ACCIONES.- Las acciones “estarán - numeradas del cero cero cero -uno-a las 

  

veinticinco mil cien, inclusive, cada acción de un dólar de los Estados Unidos de 

América que . estuviere totalmente pagada, - dará derecho - a un. voto: en las 

deliberaciones de * la Junta: General de -Accionistas. Las acciones ro- liberadas: 

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos de las -acciones 

«contendrán las declaraciones: exigidas por la ley y llevará la firma del Presidente y
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINA! cBRvAaQuIL 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA  TABACOS- ACENDRADOS> Si A ÓS 
CELEBRADA 'EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

S
S
 

En la ciudad de Ventanas, (ados veintiocho días del mes de octubre del dos mil 

dieciséis, a las- diez horas, en-las-oficinas-situadas enla LOF. PAILON TROPICAL VIA 

CHACARITA. Se teúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, 
de la Compañía TABACOS ACENDRADOS S$.A., ton la concurrencia de los 

accionistas: el señor DR. JORGE LEONARDO SUAREZ JACOME, propietario -de 

CIEN acciones ordinarias y “y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

"América de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, el 

señor ANTONIO: CESAR MIRANDA ALBENIZ, propietario de SETECIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, pagadas en su totalidad. Preside la sesión, el señor ANTONIO 

CESAR MIRANDA ALBENIZ, y actúa como Secretario el señor DR. JORGE 

LEONARDO SUAREZ JACOME, Gerente General de la Compañía. Los -accionistas 

concurrentes representan la totalidad del Capital Social de la Compañia que 

es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universaf Extraordinaria de Accionistas, 

de conformidad con lo- dispuesto en el artículo: doscientos treinta y ocho de la 

Ley de (Compañías, -sin previa convocatoñía portratarse de una Junta Universal 

y en la-que se deberá tratar y resolver sobre los puntos del siguiente orden 

del día: UNO.- Auménto: del: Capital: y: Reforma del Estatuto:- “El Secretario: 

informa: que se encuentra completo el: quórum reglamentario, por lo cual él 

Secretario declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- Por 

Secretaria se procede a leer «el .único punto del orden del día que dice: 

UNO:- Aumento: def Capital y Reforma del Estatuto. Toma: la: palabra el 

Presidente de la «Junta y manifiesta que a fin de dar una mayor solvencia 

económica a la Compañía es necesario Aumentar el Capital en VEINTICUATRO 

MIL TRESCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

emisión de VEINTICUATRO MiL TRECIENTAS nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un «dólar de los Estados Unidos de América cada uma con lo 

m
n
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TABACOS ACENDRADOS Era 205 

"CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

Gerente General: HASTA AQUI LOS ARTICULOS REFORMADOS.- Además esta 

Junta Genera! Universal Extraordinaria de - Accionistas por unanimidad «de votos 

resolvió autorizar al Representante Legal de la Compañía para que otorgue y 

suscriba la correspondiente escritura: pública de ¡Aumento del Capital y Reforma 

del estatuto social. Finalmente. el Secretario manifiesta que de conformidad con 

el Reglameñto- expedido: por la: Superintendencia: de: Compañías; debe dejarse 

constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 

sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, ' deja 

constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: a.- 

Lista de asistentes y número: de acciones que representan; b.- Copia 

certificada del acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto 

de que tratar el Presidente de la Junta «concede un momento de receso para 

la redacción de esta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en forma unánime y  sín modificaciones, con lo que se 

declara concluida la sesión finmando para constancia el accionista, el Gerente 

General y el suscrito secretario que certifica. Firmando) DR. JORGE LEONARDO 

SUAREZ JACOME; Firmando) ANTONIO CESAR MIRANDA ALBENJIZ. Es fiel 

copia de su original. Lo certifico. DR. JORGE LEONARDO SUAREZ JACOME. 

Secretario - Gerente General de la Junta. 

Certifico: Que el acta que antecede es igual a su original la misma que reposa en el 

Libro de Actas correspondiente.- Guayaquif, Octubre 28 del 2016.- 

DR. JORGE LEONARDO SUAREZ JACOME 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO
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Demis consideraciones: E RA 

» Cimplemo poner en: so , conocimiento | que en a acto” constitutivo de la 
Compañía TABACOS ACENDRADOS S.A." celebrado el día de hoy. tuvo 
el acierto de elegirlo - usted. como GERENTE GENERAL dela misma por 
un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes én el Estatuto Social 
dela misma; eñtre las que consta la de ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de Conformidad cen el articulo 
vigésimo séptimo del Estatuto Social. * 

Fl Estatuto Social Vigente de la Compañía TABACOS ACENDRADOS SA. 
consta en la Escritura Pública que autorizó la Notaria Trigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS el 21 de Julio 
del 2016. 

Muy atentamente, 

os MIRANDA ALBENIZ 
ACCIONISTA FUNDADOR 

- ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía TABACOS 
ACENDRADOS $.A., para el cual he sido designado. Dejando constancia que 
soy de nacionalidad ecustoriana.- " : 
Ventanas, Julio 21 del 2016 

JORGE LEO! SUAREZ JACOME 
C.C. 1205486820 4 

   



    

     > UENTPNAS EA VOS 

caida Aaa Eartado lo bueno. 

REGISTRÓ MERCANTIL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 

VENTANAS.- Cerúfico que el presente NOMBRAMIENTO DE 

GERENTE GENERAL que . hace. la: COMPAÑÍA .FABACOS 

ACENDRADOS S.A., a favor del señor JORGE LEONARDO. SUAREZ 

JACOME, por el periodo de 5 años, queda ¡ inscrito en el Registro Mercantil del 

  

, cantón Ventanas Provincia Los Ríos, con el No. 61 de fojas: 788 a 793 y anotado 

- bajo el No. 73 del Libro Repertodo | Mercantil. Veáiamas, 18 de “Agosto del 

2006 Las a. Poo eins : 
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o . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Di. 

IDENTIDAD CIUDADANA S/$ NOTARÍA <= 
e eV, o 

Número único de identificación: 1205486820 

SY
 

Nombres del cludadano: SUAREZ JACOME JORGE LEO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

o Lugar de “nacimiento: Los. RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

¿O CAN Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE - 1988 “> 

- Nacionalidad: Él UATORIAÑA . A 

“Sexo: HOMBRE 207 
a Instrucción: SUPERIOR a e =., o 

"7 Profesión: DRIMEDICINA 0 0 
Estado Civil: a AN 

   
  

  

    
    
  

  

   
Nombres «del adri S SUAREZ BUSTAMANTE DIONICIO ALEJANDRO 

Nombres de la madre: “JACOME CAMPOZANO, MARTHA MARIA 

Fécha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

E Ls a 
4 

' Información certificada ala fecha: 28 DE OCTÚBRE DE 2016 
es 
r _ Emisor: WENDY, MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
    Validez de 50 

  

   
   

+ Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

: cena no 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10.28, E aber 

Reason: Firma ÓnICa 
—.= o Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitps://virtual.registrocivil gob.ec/ValidateDocument.action 

IA OO 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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1 Aumentar el Capital Suscrito en VEINTICUATRO MIL TRECIENTOS ¿LV il 
GUAYAQUIL AS 

los Estados Unidos de América, mediante la emisión de VEINTICUATK S 

  

it, 7 Ú 

; TRECIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Arima 

A Estados Unidos de América cada uua con lo -cual la compañía contará «ur ua 

5 capital suscrito «de - VEINTICINCO MIL. CIEN dólares de los Estados Unidos 

6 de América, DOS) Que las VEINTICUATRO MIL TRECIENTAS nuevas 

7 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada. una de “ellas, ham. sido 

2 suscritas y pagadas en la forma que consta del Acta de Junta General Universal 

9 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TABACOS ACENDRADOS S.A. 

10 de fecha veintiocho de octubre del dos mil dieciséis, TRES) Que como 

11. consecuencia: de: lo- anterior: quedan: reformados. los. artículos Quintoy Sexto del 

12 estatutos social dela Compañía en la forma establecida en la antes mencionada 

- 13 Acta de Junta General Universal Extraordinaria «de Accionistas .de fecha 

. 14 veintiocho de septiembre del dos mil dieciséis. CUATRO) Yo, DR. JORGE 

15 LEONARDO SUAREZ JACOME de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

16 soltero, en mi calidad de Gerente General, y por tanto representante legal de la 

17 Compañía denominada TABACOS ACENDRADOS S.A., ante usted y .dentro . 

18 del trámite de AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

19 de mi representada, DECEARO: BAJO JURAMENTO, sobre la correcta 

integración del Aumento .de Capital en los términos acordados en la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintiocho de octubre 

del dos mil dieciséis, cuya acta consta incorporada como documento habilitante. 

Dejo constancia que el. pago. del Aumento de Capital esta registrado en la. 

contabilidad de la empresa. Así mismo DECLARO BAJO JURAMENTO, que mi 

representado no es contratista con-ninguna institución del Estado. Agregue usted 

señorita Notaria las demás cláusulas de estilo necesaria para la plena validez 

  

de la presénte Esctitura” Firmado: ROBERTO: ESTRADA PERLAZA.- ROBERTO: 
ESTRADA PERLAZA.- ABOGADO.- REGISTRO NUMERO: NUEVE MIL 
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CIENTO DIECISIETE.” Queda agregado a la presente escritura pública: El 

nombramiento del señor DR. JORGE LEONARDO SUAREZ JACOME, como. 

GERENTE GENERAL de la Compañía, TABACOS ACENDRADOS S.A. Hasta 

aquí la minuta y sus documentos habilitantes inserto y agregados. Todos los 

cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el Notario, 

doy fe que después de haber sido. leida en alta voz toda esta. escritura. pública 

al compareciente, este la aprueba y la suscribe conmigo. El Notario. En un solo 

acto.- 

Por la Compañía TABACOS ACENDRADOS S.A. 

DR. JORGE LEONARDO SUAREZ JACOME 

GERENTE GENERAL 

   

    
=>, GUAYAQUIL /S AB, Y MARIA VERA RIOS Mgs. 
ARATARIÉITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

10 : 

SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

TERCER TESTIMONIO. QUE 'FIRMO, RUBRICO: EN" EA MISMA FECHA DE, 

SU OTORGAMIENTO. 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

[Escritura [E0160901037P10702 ] 

ACTO O CONTRATO: 

" AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE OCTUBRE DEL 2016, (16:13) 

OTORGANTES - . 

F .. A, EN o? 2 2: - , y OTORGADOPOR :-- ; Sr EA 

Persona |. Nombresikazón soctál,.. [Tipo ntérvininsió | -: Docimentado > [o No > Inactonatidad | - “Calidad : Persona que E ? 

SUAREZ JACOME JORGE REPRESENTAND ECUATORÍA [GERENTE TABACOS 

Natural LEONARDO OA CÉDULA 1205486820 [ya GENERAL. |ACENDRADOS S.A. 

MO .s o. cs .- + AFAVORDE 

” | Persona NombresfRazón social Tipo interviniente e l dentteación Nacionalidad ” Calidad Persona que representa 

7 [UBICACIÓN 

Y + Provincia - . . . > Cantón - Gs Ao - Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O . 
CONTRATO: 24300.00 a ] 

  
  

  

   

  

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

VENTANAS.- Certífico:- Que la presente Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social de la COMPAÑÍA TABACOS 

ACENDRADOS S.A., queda inscrita en el Registros de la Propiedad y Mercantil 

del cantón Ventanas, Provincia de Los Ríos, de fojas: 123 4130 y anotada con 

el No. 118 del Libro Repertorio Mercantil.- Se ha tomado nota de este 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, al margen y a la derecha de la 

inscripción correspondiente Ventanas, 18 de Noviembre del 2.016; las 1100. 

     



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUAYAQUIL 

2.8 NOV 2016 

RECIBIDO 

dl Tupl 

 



Superintendencia de cont 7 

- Guayaquil 

Visitenos en: Wwyw. sPejolas. gob.ec 

7 
Fecha: 

21/NOVI2016 12:20:49 — Usu: Yejendrog 

Remitente: — No. Trámite:| 39062 o] 
JORGE SUAREZ - 

                    

  

    

| 
  

Expediente: 709028 

Rue: L . 
Razón social: s e 
  

¡TABACOS ACENDRADOS S.A, 

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA 

  

Revise el estado de su tramite por INTER! 113 
igitendo No Je trámita, año y verificad 

   


